
IX SAN VILVIESTRE ROYANA - 1 - REGLAMENTO 

    
 

El Royo, 31 de DICIEMBRE de 2025. 11:30 horas 
 

R E G L A M E N T O 
ORGANIZACIÓN 

Ayuntamiento de El Royo. Prueba inscrita en el Calendario Autonómico de Atletismo (Federación de Atletismo 
de Castilla y León). 

PARTICIPANTES 

Podrán participar tanto atletas federados como sin federar. Los atletas extranjeros solamente podrán 
participar con licencia de la Comunidad de Castilla y León, salvo las excepciones que recoge el Reglamento 
de la R.F.E.A. 

INSCRIPCIONES 

Las inscripciones se realizarán hasta las 15 horas del día 29 de diciembre en la página web del Ayuntamiento: 
www.elroyo.es, IX San Vilviestre Royana. El precio de inscripción para la categoría absoluta será de 8 euros 
hasta el 21 de diciembre, del día 22 al día 29 su precio será de 10 euros. Para las categorías sub 16 y chavales 
el coste de la inscripción será de 4 euros independientemente de la fecha. La inscripción para las categorías 
niños, peques y chupetines será gratuita. 

DORSALES 

Los dorsales se entregarán el martes 30 de 19 a 20 horas en el salón municipal y el miércoles 31 en la 
secretaría de la prueba hasta media hora antes del inicio de la competición, (11 horas). 

HORARIO, CATEGORÍAS Y RECORRIDO 

Las diferentes categorías y su orden de salida serán las siguientes: 
 

Hora Categoría Año Nacimiento Metros Vueltas Circuito 

11:30 
SUB 16 (cadetes) 2010 y 2011 2.400 2 C 
CHAVALES 2012, 2013 y 2014 1.200 1 C 

11:45 NIÑOS 2015, 2016 y 2017 750 1 B 
11:55 PEQUES 2018,2019 y 2020 250 1 A1 
12:00 CHUPETINES 2021,2022 y 2023 50 1 A2 

12:15 ABSOLUTA 

 Sub20 2006,2007,2008 y 2009  

6.000 1 D + 1 E 

 Senior Del 1-1-91 hasta el                     
31-12-2005  

Master A                 
(de 35 a 49 años) 

Del 1-1-76 hasta el                
31-12-90 

Master  B                
(50 años o más) 

Anteriores y                     
hasta el 31-12-75  
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Para las categorías “niños” y “chavales” se contempla la posibilidad de inscribirse en la categoría 
inmediatamente superior, previa comunicación al correo electrónico del organizador: 
c.culturaelroyo@gmail.com 
La prueba Absoluta se desarrollará parcialmente por carretera, por caminos y por el casco urbano de El Royo. 
El resto de pruebas se desarrollarán por el casco urbano del municipio. La salida y la meta estarán situadas  
en la plaza de El Royo. 
 
 

CLASIFICACIONES Y PREMIOS 

Obtendrán trofeo y cesta regalo los tres primeros clasificados de la categoría Absoluta tanto en hombres 
como en mujeres. Dentro de esta misma prueba también obtendrán trofeo el primer y primera clasificado/a 
de las categorías Sub 20; Senior; Master A y Master B y el primer/a clasificado/a local.  
En las categorías Sub 16, Chavales y Niños obtendrán trofeo los tres primeros clasificados tanto masculino 
como femenino. 
En las categorías Peques y Chupetines se entregará un obsequio a todos los participantes. 
Son deportistas locales los empadronados, residentes o vinculados al municipio de El Royo. Deberá constar 
en el formulario de inscripción. Para recoger este trofeo será obligatorio estar presente en el momento de la 
entrega, en caso contrario correrá turno al siguiente clasificado.  
Los premios no serán acumulativos salvo en la categoría local. 

CONTROL Y CRONOMETRAJE 

El control de la prueba correrá a cargo del Comité de Jueces de la Delegación de Atletismo de Soria. 

CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN Y DESCALIFICACIONES 

El participante deberá llevar el dorsal delante y bien visible, a la altura del pecho, para facilitar la labor de los 
controles de la prueba. El incumplimiento de este punto será motivo de descalificación. 
No está permitido correr sin dorsal, ni hacerse acompañar por ciclistas, perros, etc… siendo motivo de 
descalificación para el atleta acompañado.  
La Organización podrá solicitar la presentación de D.N.I. o similar en cualquier momento, para acreditar la 
edad del atleta. 
No se permitirá la asistencia de ningún vehículo ajeno a la Organización. 
La participación en la competición supone la aceptación del presente Reglamento. Para todo lo no 
contemplado en él, se aplicará la normativa de la I.A.A.F., Real Federación Española de Atletismo y Federación 
Territorial de Atletismo de Castilla y León. 
Será descalificado cualquier atleta que, a sabiendas de su imposibilidad de participar en la prueba, 
proporcione datos erróneos para poder hacerlo. 

SEGUROS 

Todos los atletas participantes en la carrera, estarán amparados por un Seguro de Responsabilidad Civil, así 
como de accidentes, excluidos los casos derivados de un padecimiento latente, imprudencia o inobservancia 
de las leyes. También quedan excluidos los casos producidos por desplazamiento a o desde el lugar en el que 
se desarrolla la prueba. 
Durante la carrera habrá un servicio médico y de ambulancia a disposición de los atletas. 

RECLAMACIONES 

Las reclamaciones se efectuarán, verbalmente, ante el Juez Arbitro, hasta 30 minutos después de haberse 
publicado la clasificación. 
 


